
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
  

Auto sustanciación No. 162 

 
MAGISTRADO PONENTE: OSCAR A. VALERO NISIMBLAT 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA:  76001-23-33-010-2016-01470-00 

DEMANDANTE:  

CESAR AUGUSTO GARCIA VARGAS 

cesargarcia82@hotmail.com 

haroldhmorenoc@hotmail.com 

DEMANDADO: 
DIAN 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado en 

providencia del 09 de junio de 20221, que confirmó lo dispuesto por esta corporación 

en la sentencia del 02 de julio de 20202. 

 

En firme este auto, por Secretaría liquídense las costas de ambas instancias. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(firmado electrónicamente) 
OSCAR A. VALERO NISIMBLAT  

MAGISTRADO 
 
 

                                                           
1 Ver folio 339 a 350 del cuaderno ppal 
2 Ver folio 214 a 218 del cuaderno ppal 
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